
Año de 1885. Lúnes 1.° de Junio. Número 121.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBEIGA TODOS LOS DIAS E

PRECIOS DE SUSCRIOIÓN.

Por un mes. 
Trimestre.

. 2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 35 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 35 cénts, por línea.

< Las leyes y disposiciones generales del Go- 
< bienio son obligatorias para cada capital de pro- 
5 vincía desde que se publican oficialmente en 
? ella, y desde cuatro días después para los demas 

pueblos de la misma provincia. fDccrelo da ¿8 de

I
Sovimibre d>t 183'7■ ,

inmediatamente que los Sres. Alcaldes y
Secretarios reciban este-Boletín, dispondrán 
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre 
donde permanecerá basta el recibo del número 
siguiente.

PUNTO DE SUSCRICIÓN.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones. y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

PARTE OFICIAL.

Presidencia del Consejo de Ministros.

SS. 2^^. y Augusta Heal Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Graceta del 31 de Mayo de 1885.J

Secciort segunda.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN,

limo. Sr.: Dada cuenta á S. M. de las ins
trucciones pedidas por esa Dirección general 
al Real Consejo de Sanidad y Real Academia 
de Medicina, en las cuales se expresan los 
puntos principales sobre que ha de versai el 
dictamen de la Comisión científica nombiada 
por Real orden de esta fecha para el estudio 
de los trabajos sobre profilaxis del cólera, 
efectuados en algunos pueblos de la provincia 
de Valencia por el Doctor D. Jaime Fenán, 
el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que. 

para conocimiento de los individuos que la 
componen, se publiquen en la Gaceta los in
formes emitidos por dichas Corporaciones así 
como las instrucciones que con esta fecha se 
comunican á ese Centro para el régimen y 
gobierno de la mencionada Comision.

De Real orden lo digo á V. 1. para los 
efectos prevenidos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 27 de Mayo de 1885.—Ro
mero y Robledo.—Si\ Director general de Be
neficencia y Sanidad.

Jaforme d-el Real Consejo de Sanidad.

Exorno. Sr. Hecho cargo este Consejo en la sesión 
celebrada anoche de la Real orden' que V. E. se ha 
servido dirigir por conducto de la Dirección general 
del ramo, relativo á que se proponga por este cuerpo 
consultivo la instrucción conveniente designando las 
cuestiones sobre las que ha de recaer el informe que 
debe imitir la Comision encargada de estudiar los 
trabajos realizados por el Doctor Ferrán acerca de la 
profilaxis del cólera, acordó por unanimidad en la 
precitada Junta consultar con tal motivo la que á 
continuación se expresa, sin perjuicio de que se am
plíe con todos aquellos datos que sugiera el celo é 
inteligencia de la Comision que ha de nombrarse 
para desempeñar tan importante asunto.

Cuestiones que deben ser estudiadas é informadas.

I. Determinación categórica de la existencia ó no 
de la epidemia colérica.
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II. Determinación y descripción de la parte que 
corresponde al Doctor Ferrán en la historia natural 
del bacilo vírgula y en la demostración de su supues
to carácter colerígeno.

IIL Apreciación estadistica de los resultados pro
filácticos/obtenidos por el autor, en relación con la 
estadística numérica y geográfica de los focos de la 
epidemia.

IV. Técnica del procedimiento.
Lo que tengo el honor de participar á V. E. para 

los efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 19 de Mayo de 1885.—El Vice
presidente, Francisco Alonso.

Informe de la Jieal Academia de Jided-icina.

Excmo. Sr.: En virtud de la comunicación de V. E., 
fecha 18 del actual,,eu que pide á esta Real Aca
demia una instrucción que exprese los puntos sobre 
que ha de evacuar su informe la Comisión que ha de 
nombrarse para que estudie los trabajos sobre pro
filaxis del cólera morbo asiático, que está efectuando 
el Doctor Ferrán en la provincia de Valencia; esta 
Corporación, en sesión que anoche celebró, ha dis
cutido y aprobado el siguiente proyecto de informe 
de una Comisión especial nombrada al efecto.

La Real Academia de Medicina ha examinado el 
asunto sobre el que la Dirección general de Sanidad ha 
pedido informe en su comunicación fecha 19 de Mayo 
de 1885, pidiéndole instrucciones acerca de los pun
tos sobre que ha de recaer el informe de la Comisión 
encargada por el Gobierno de S. M. para estudiar 
los trabajos del Doctor Ferrán.

Y este Cuerpo, que comprende las dificultades 
con que la citada Comisión ha de luchar para llevar 
á cabo su delicada misión, cree que debe darse gran 
latitud á sus trabajos, confiando, como confía, en la 
reconocida ilustración de los miembros que la com
ponen.

Sin embargo, en el deber de contestar á la expre
sada comunicación y de corresponder á los justifica
dos deseos que en ella se expresan, cree la Academia 
que los pantos á que debe referirse el informe de la 
Comisión pueden ser los siguientes:

1 ." Principios científicos de en qué se fundan los 
experimentos del Doctor Ferrán.

2 ." Procedimiento.s que para llevarlos á la prácti
ca á empleado.

3 .° Modo de efectuar las inoculaciones, y sus efec
tos en el organismo.

4 .° Juicio crítico que á la Comisión merezcan 
ambos trabajos, y su importancia profiláctica.

5 .° Todas cuantas observaciones juzguen en su 
ilustrado criterio que son conducentes al mayor es
clarecimiento del objeto de su misión.

V. E., en vista de todo, se servirá resolver lo que 
crea conveniente. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid ti de Mayo de 1885.—Excmo. Sr.—El Pre
sidente, Tomas Santero.

REAL ÓRDEN.
limo. Sr.: Nombrada por Real órden de 

esta fecha una' Comisión científica para el 
examen de la virtud profiláctica del procedi
miento del Doctor Ferrán, compuesta de los 
Sres. D. Francisco Alonso Rubio, D. Aurelia
no Maestre de San Juan, D. Alejandro San 
Martin y D. Antonio Mendoza, en represen
tación del Real Consejo de Sanidad, de lu Real 
Academia de Medicina, de la misma Facultad 
de la Universidad Central y del Laboratorio 
histo-químico del Hospital de Son Juan de 
Dios de Madrid, procurará V. T., para que 
llegue á resultados indudables y prácticos el 
examen confiado á tan eminentes Doctores, 
que la Comisión proceda con arreglo á ins
trucciones precisas y concretas en el desem
peño de su cometido.

No pertenece á la. Administración dictar 
reglas ni determinar los puntos que en su dia 
habrá de comprender la Memoria expresiva 
de sus trabajos, que deberá ser objeto del es
tudio de las Corporaciones científicas para 
ayudar al Gobierno á conocer los procedi
mientos más eficaces en pró de la salud pú
blica, cuya custodia en todo tiempo, y prin
cipalmente en épocas de epidemia, le confian 
las leyes. Dejando, pues, al libre é ilustrado 
juicio de los comisionados la exposición de los 
resultados que adquieran como datos que d,e- 
berá apreciar la ciencia, toca á la Adminis
tración, para conseguir los que se propone, 
determinar cuál ha de ser el objeto inmediato 
de sus observaciones.

Á. este fin, una vez que la Comisión se 
constituya, de acuerdo con la Autoridad pro
vincial, en el punto que ofrezca mayor cam
po á la necesaria experiencia, procederá por 
el siguiente órden:

Primero. A visitar y examinar los casos 
que existan de enfermedad sospechosa para 
determinar el carácter de la misma, levan
tando cada dia acta de las observaciones he
chas; y cuando éstas se estimen suficientes, 
se expresará con claridad y precision si es ó 
no cólera morbo asiático.

Cualquier individuo de la Comisión ten
drá derecho á pedir que se declaren bastantes 
las observaciones hechas para alcanzar aquel 
fin, é igualmente lo tendrá á proponer algún 
otro medio de comprobación antes de diag-
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nosticar la enfermedad, incluso el de la au
topsia de los cadáveres, que no podrá verifi
carse sin el consentimiento de la familia del 
finado y cumpliendo todos los demás requisi
tos que en estos casos exijan las leyes.

Segundo. En las horas que se estimen 
convenientes, toda vez que la extension de 
la enfermedad permite que puedan hacerse 
distintas operaciones cada dia, la Comisión 
constituida en las salas consistoriales proce
derá al exámen de los individuos que hubie
ren sido vacunados anteriormente, haciendo 
constar los síntomas producidos por la inocu
lación, puntualizando los dias que hubiese 
durado la alteración en la salud del vacunado 
hasta su completo restablecimiento, y ano
tando cuantas observaciones inspiren á la 
Comisión su recto y leal saber y entender. 
En los casos en que se juzgue oportuno, de
berán hacerse visitas domiciliarias á los va
cunados que no puedan concurrir á este acto. 
Ejercerá las funciones de Secretario de la Co
misión el Delegado administrativo nombrado 
al efecto, y será auxiliada por las Autoridades 
locale.s para la citación de los interesados ó de 
sus familias, cuando aquellos hubiesen falle
cido.

El exámen á que se refiere la disposición 
anterior, deberá abrazar el 59 por 100 de los 
vacunados, cuando éstos no excedan de 100, 
y el de 200 cuando menos, de distintas clases 

c sociales, siendo la mitad de este mínimum de 
la clase menesterosa vacunada gratuitamente, 
cuando en el pueblo exceda de 1.000 el nú
mero de los individuos que se hubieran some
tido al tratamiento.

Tercero. Recogidas á presencia de la Co
misión, en la forma y con las precauciones 
que la ciencia determina y la práctica acon
seja, las deyecciones necesarias para proceder 
á los cultivos que han de convertir el micró- 
fito en causa profiláctica contra el cólera, se 
entregarán al Doctor Ferrán. Éste verificará 
los cultivos bajo la inspección de la Comisión, 
la cual tendrá derecho á pedir explicaciones 
y á examinar por sí cada uno de los resulta
dos ó de los grados de la evolución del micró- 
fito, pero sin poder eligir alteraciones ni 
cambio en los procedimientos y cultivos hasta 
que el Doctor Ferrán declare terminadas las 
operaciones y creado el líquido profiláctico.
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Cuarto. Obtenido el líquido que ha de 
servir para nuevas inoculaciones, la Comisión 
deliberará, consignando en acta si puede ha
cerse el ensayo en animales ó impunemente 
desde luego en séres humanos, procediendo 
al experimento en unos ú otros, según sea el 
acuerdo tomado. ,

En el caso de hacer el ensayo en las per
sonas, sólo podrá verificarse en aquellas que 
se presten voluntariamente, y sean mayores 
de edad. Los menores hijos de familia no po
drán ser vacunados sin el consentimiento ex
preso y gratuito de su padre y de su madre, 
separadamente otorgado por éstos ante la Au
toridad. Los que por cualquier otro concepto 
no estuviesen en la plenitud de sus derechos 
civiles, no podrán suplir la falta de capacidad 
para su consentimiento por ningún otro 
medio.

Los mayores de edad y los padres de los 
menores que consintiesen para sí ó para sus 
hijos ser vacunados, serán advertidos prévia- 
menfce ante la Autoridad, de la importancia 
del experimento á que se les somete, y le.s 
serán leídas las científicas y previsoras adver
tencias publicadas en las tarjetas del Doctor 
Ferrán, que acompañan á estas instrucciones. 
Despues de cumplidas estas formalidades, la 
Comisión podrá proceder á la vacunación.

Quinto. Cumplidas las anteriores pres
cripciones, los vacunados quedarán al cuidado 
inmediato del Doctor Ferrán y bajo la inspec
ción de todos los individuos de la Comisión 
hasta su completo y total restablecimiento.

Obtenido esto, se tendrá por terminada la 
experiencia y concluirá la Comisión, la cual 
redactará una Memoria detallada del cumpli
miento de los anteriores preceptos, haciendo 
constar á continuación las observaciones que 
suscriban de común acuerdo todos los miem
bros de la Comisión. Los que disintieren de 
sus compañeros ó quisiesen hacer observacio
nes especiales, podrán redactar separadamen
te su informe^ pero todos deberán autorizár 
con sus firmas la parte de la Memoria relativa 
al exacto cumplimiento de estas instruciones.

La Memoria, los informes y las actas ten
drán el carácter de reservadas hasta que pue
dan adquirir publicidad, cuando despues de 
sometidas al exámen de la Real Academia de 
Medicina, la administración entienda que de-
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be publicarías con. la resolución necesaria 
para el cumplimiento de sus deberes.
; Ningún individuo, cualquiera que sea su 
profesión y su carácter, excepción hecha del 
Delegado administrativo y del Gobernador de 
la provincia, podrá asistir á las deliberaciones 
de la Comisión sin estar préviamente autori
zado por este Ministerio.

Tal es la voluntad de S. M. (q. D. g.)
Lo que de Real orden comunico á V. I. 

para los efectos oportunos. Dios guarde á V. I. 
muhos años. Madrid. 27 de Mayo de 1885.— 
Romero y Robledo.—Sr. Director general de 
Beneficencia y Sanidad.

ADVERTENCIAS DEL DOCTOR FERRAN

QUE SE MENCIONAN EN L.4. REAL ORDEN ANTERIOR.

l .“ La vacunaciou anticolérica está confirmada 
por los estudios hechos en el laboratorio; no podemos 
presentaría de otro modo al público.

2 .^ Esta operacion está fundada eu los principios 
científicos que han servido al eminente Pasteur para 
descubrir la vacuna del carbunco, la del cólera de 
las gallinas, la de la roséola de los cerdos y la de la 
hidrofobia: comprobadas estas experimentalmente, 
han pasado ya á la categoría de hechos positivos.

3 .® La vacuna contra el cólera, como todas las 
demas vacunas, no ha de impedir en absoluto el ata
que de la enfermedad; caso de que este se' presente, 
hay que esperar que sea benigno; tampoco se crea 
que la vacuna evita en absoluto la muerte.

4 .® Es de suponer que la inmunidad que puede 
dar la vacunación anticolérica no tenga una duración 
ilimitada. Con otras vacunas sucede lo mismo, v. gr., 
la de la viruela. La vacuna anticolérica preservará 
en todo caso al organismo hasta cierto tiempo, que 
la experiencia aun no ha señalado. Convendrá, pues 
que las personas vacunadas se sometan cada mes ó 
mes y medio á la revacunación si hay epidemia.

5 .^ Necesitando la vacuna anticolérica un período 
para proporcionar inmunidad á la persona inoculada, 
se advierte que todo ataque de cólera sobrevenido en 
los cinco dias primeros despues de la inoculación se 
presenta fuera de la influencia preservadora de la 
vacuna, cuya acción no puede asegurarse hasta que 
aquellos hayan trascurrido.

6 .^- La existencia de una epidemia colérica en una 
localidad no es obstáculo de ningún género para la 
vacunación: al contrario, entonces mas que nunca es 
esta conveniente, como lo es la vacuna del Cow-pos 
durante las epidemias de viruelas.

7 .® La vacuna anticolérica jamas puede ser causa 
de un ataque de cólera.

8 .“ Ninguno de los llamados hasta ahora preser

vativos del cólera ofrecen para los hombres de cien
cia los garantías de la inoculación preventiva.

9 .“^ Los pobres que justifiquen serlo serán vacu
nados gratis.

('G-aceta del 28 de Mayo de 1885.J

Sección cuarta.

GOBIERNO CIVIL
DE L.A

Provincia de Valladolid.
Circular núm. 1105.

Los Ayuntamientos que se expresan en la 
siguiente nota, procurarán por cuantos me
dios estén á su alcance, abonar á la Imprenta 
Nacional el importe de la suscricion á la Ga
cela de Madrid, que adeudan á la misma por 
los años que en dicha nota se expresan, no 
dudando del celo de los Sres. Alcaldes, que 
darán el debido cumplimiento á esta Circular, 
á fin de evitarles los perjuicios que en caso 
contrario, tendrían que sufrir, y debiendo dar 
muestra á este Gobierno de haberío así veri
ficado.

Valladolid 3^ Mayo 30 de 1885.—El Go
bernador, Joaquín García y Espinosa.

Nota de las cantidades que q^or suscricion á 
la Gaceta de Madrid, adeudan los Ayim- 
tamientos de la ¡provincia de Valladolid, 
en fin de Junio de 1884 y á que se refiere 
la anterior circular.

AYUNTAMIENTOS. Tíemno del .desenWerto. Pesetas

Alaejos.................. Desde l.” Julio 1879. 400
Castronuño. Por resto del año

1882-83 y siguientes. 84
Mayorga. Desde 1.” Julio 1879. 400
Mota del Marqués. Id. id. 1883. 80
Olmedo.. , . . Id. id. id. 80
Peñafiel................. Id. id. id. 80
Rueda.................... Id. id. id. 80
Seca (La). , . . Id. id. id. 80
Tiedra Id. id. id. 80
Tordesillas.. . . Por resto del año

1883-84. 76
Tudela de Duero. . Desde l.° Julio 1875. 712
Villalón de Campos Id. id. 1883. 80
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Núm. 1098.

AYUNTAMIENTO DE CABEZON.

Segundo frímesfre del año económico de 1884 « 188o.

ESTADO demostrativo de los fondos municipales recaudados por este Ayuntamiento, y su in
version durante el expresado trimestre, el cual se publica con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 166 de la Ley municipal de 2 de Octubre de 1877.

Capí
tulos.

Período de 
ampliación del 

ejercicio de 
1883 á 1884.

Ejercicio del 
presupuesto 
de 1884-85.

TOTALES.

Pesetas Gets. Pesetas Gets. Pesetas Gets.

Existencias en fin del primer trimestre. . 3370 88 339 77 3710 65

1? Propios y comunes.................................................. 373 39 » » 373 39
2.’ Montes...................................................................... » » » > » »
3.'’ Impuestos especiales............................................... » » 75 » 75 »
4.” Beneficencia municipal........................  . . . » » » » » »

0 O. Instrucción pública................................................. » » » » » »
6.“ Corrección pública.................................................. » » » » » »

Q Ingresos extraordinarios........................................ » » » » » »
8.” Resultas de años anteriores.................................. 30 80 » » 30 80
5.° Recursos legales para cubrir el déficit. . . . , » » 606 86 606 80

Total Cargo. . . 3775 07 1021 63 4796 70

i)A;rA.

1.” Gastos de Ayuntamiento....................................... 277 86 666 59 944 45
2.° Policía de seguridad................................................ » » >> » » »
3.° Policía urbana y rural............................................ » » » » »
4." Instrucción pública................................................. » » » » » »
.5.” Beneficencia municipal.......................................... » » » » »
6.” Obras públicas..................................................... 488 25 » » 488 25
7.'’ Corrección pública. . . . ,....................... » » » » » »
8.° Montes.................... .................................................... » » .'‘> » » »
9." Cargas de justicia................................................... 345 20 » » 345 20
10. Gastos voluntarios................................................... » » » » » »
11. Imprevistos.................................................... » » 11 42 11 42
12. Resultas de años anteriores.................................. 2662 25 » » 2662 25

Total Data 3773 50 678 01 4451 57

RESÚMBISr.

Importa el Cargo..................................................... 3775 07. 1021 63 4796 70
Idem la Data................................ 3773 50 678 01 4451 57

Existencias 2^ara refundír....................... 0001 51 343 62 345 13

Cabezón 27 de Mayo de 1885.—El Alcalde, Gordiano de Ara.—El Depositario, Luis Ve- 
lasco.- El Interventor, Arsenio Blanco.—El Secretario, Vicente Romero y Gutiérrez.

MCD 2022-L5



MCD 2022-L5



DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID. 579

MCD 2022-L5



580 BOLETIN OFICIAL

bajas, todos los contribuyentes de esta villa y 
forasteros que hayan tenido alteraciones en 
su riqueza; pasados los cuales no se admitirá, 
reclamación alguna.

Villarmentero de Esgueva 29 de Mayo de 
1885.—El Alcalde, Miguel Perez.—El Secre
tario, Angel Gil.

Sección quirita.

Don Jesús de Renedo, Escribano de Cáma
ra habilitado en la Audiencia de Va
lladolid.
Certifico: que por la Sala de lo Civil de la 

misma en los autos procedente.s del Juzgado 
de primera instancia de la La Vecilla, segui
dos por D. Juan Garcia González, vecino de 
Solana con D. Pedro Barrio, vecino de Vega 
Cervera, y el rebelde D. Venancio Garcia, ve
cino de dicha Solana, sobre tercería de domi- 
^^0 y preferente derecho á bienes embargados 
á instancia del Barrio al Venancio para pago 
de débitos, se ha dictado Sentencia cuya ca
beza y parte dispositiva son como siguen:

Sala de lo Civil: Sres. D. Cosme de Chu
rruca, D. Angel M.^ Vela, D. Francisco Zu
marraga, D. José Campoamor.

PARTE DISPOSITIVA.—Fallamos, que de- 
Demos declarar y declaramos 110 haber lugar 
á la tercería de dominio y preferente derecho 
Dropuesta por D. Juan Garcia González, de
clarando asi bien nulas y de ningún valor ni 
efecto las escrituras en que se apoya con impo-^ 
sicion de las costas de las dos instancias á Ve
nancio y Joan Garcia. Póngase el oportuno 
testimonio en los autos ejecutivos á que se 
refiere la demanda de tercería y enoontrándo- 
se en rebeldía el Venancio Garcia, publíquese 
esta Sentencia en el Boleém oficial de la pro
vincia en la forma que determina el artículo 
setecientos sesenta y nueve de la lej^ de en
juiciamiento Civil notificándose según dispo
nen los doscientos ochenta y dos y doscientos 
ochenta y tres de la misma, en cuyos térmi
nos confirmamos la Sentencia apelada. Asi 
por esta nuestra Sentencia la pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Cosme de Churruca. 
_ Anael M."" Vela.—Francisco de Zumárraga. 
—José Campoamor.—Esta Sentencia se pu
blicó en el mismo dia y en cumplimiento de 
lo mandado en la misma expido y firmo la 
presente en Valladolid á veintiocho de Mayo de 
mil ochocientos ochenta y cinco.

Sección sexta.
SENTENCIA.

Número ciento cuarenta y ocho del Regis
tro.—Hay una rúbrica.—En la Ciudad de Va
lladolid á once de Abril de mil ochocientos 
ochenta y cinco en los autos seguidos en el 
Juzgado de la Vecilla, entre partes, de la una 
D. Juan Garcia González, vecino de Solana, 
representado por el procurador D. Martin Mon- 
jero y Abogado Licenciado D. Sebastian Diez 
de Salcedo y de otra D. Pedro Barrios, vecino 
de Vega-Cervera que lo está por el suyo don 
Robustiano Fernandez Peña y Abogado doctor 
D. Felipe Fernandez Vicario, y el rebelde 
D. Venancio Garcia, vecino de dicho Solana, 
sobre tercería de dominio y preferente dere
cho á bienes embargados á instancia del Ba
rrio al Venancio para pago de débitos; cuyos 
autos penden en esta Superioridad en virtud 
de apelación interpuesta por el Garcia de la 
Sentencia dictada por el Juez de primera ins
tancia en cartorce de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y uno.—Vistos.

IMMÍDIIAA.

En el dia 25 del actual se estravió un ca
ballo de le la propiedad de D. Félix Asensio, 
vecino de Medina del Campo, tomando la di
rección de Villaverde de Medina.

La persona que lo haya recogido puede 
avisár ó entregarlo á su dueño, prévia grati
ficación y las gracias.

Señas del caballo.

1 Cerrado, capón, pelo negro, seis cuartas y 
media y tres dedos de alzada, marcado en la 
maza izquierda con dos letras entrelazadas, 
crimcortada y cola despuntada, sobre el lomo 
dos ó tres lunares blancos, y en el costillar iz
quierdo un circulito sin pelo. 3

VALLAD OTuID.—1885.
Imprenta y Encuadernación ded Hospicio provincial.

Palacio de la Pip'níacion.
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